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roo 15.412, 15.415. 15.428 ., l'.4lI7, promovidos por doña M....ía
del Cannen Pérez Trapote y otros, so~ impugnación de 1&
desestimación presunta, por si1enotOldmtn\S*raUvo. de la Presi
dencia del GObierno, sobre reconocimiento de años de servicio,
en cuya. parte dispositiva dice lo: siguiente:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re
cursos contencioso-administrativos interpuestos por dofia María
del Carmen Pérez Trapote, don Angel Valdelomar. Montes, don
Jesús Garda Sánchez y doña Dolores Ar'uado Espinosa, contra
la desestimación presunta. por silencio administrativo. de las
peticiones. que ante la Presidencia del Gobierno _fOrmularon en
súplica de cómputo a efectos de trienios del tiempo que sirvieron
con carácter interino antes de su ingreso como funcionarios en
propiedad; sin imposición de costas.•

Lo que comunico a VV. EE.
DiOs guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.-EI Director general, José

María Camazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION 'de la Dirección General de Servicios
por la que ss hace público haberse dispuesto se
cumpla en BUS propios términos la sentencia que
se cita.

Excroos. Sres.: De orden del excelentísimo señor· Ministro
Subsecretario, se publica ,para general conocimiento ir cumpli
miento"en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Trtbutlal Supremo en el recurso contenciosO-adininis
trativu número· 2.590, promo\1ido por don OsearAl~ Fernández
y otros, sobre integración en el Cuerpo General Administrativo,
en cuya parte deispoáidva dice lo stcu1ente:

. .
-Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso

administrativo entablado' por don Osear Alberdi Fetnández de
la Vega, doña Mar1a Luisa Bartolozzi SéJichez, don Juan Antonio
Fernández del Campo HeI'náIldez,~ José Maria Haces.Gómez,
don Luls Rosua Barbazán, .don Julián Martin-Pozuelo Garciá,
doí\a Julia Soria Luna, don Francisco Martínez Gupar, .don Emi
lio Bermejo Fenoy, don Arcadio Blánco Alejos, don José Canales
Riego, don Eleuterio DonúngUez Dombiguez. dofta GuiUennina
Pérez López, don José &ibas Muñoz," don Regelío Zorrllla, Abad,
don José Vido Miralles, doda Maria MarUnez Soler, don Olegario
Bautista Velasco Llano, doíl Jesús Rodríguez Elvira, don José
Suárez Muiüz, do:a Camilo Baldeón Fernánclez. don Gabriel Morell
y Ripoll, don Gabrlél .GomilaMulet. don .A.Dcel Rodolfo Sánchez
Pérez y don Rafael de la" Haba Villa. 'contra la .resolución de
la Presidencia tle1 Gobierno de 10 de mt.yo, de. 1968, que denegó
su petición de integrarse en el Cuerpo Administrativo, debemos
declarar y decIk'amos· vál* y subslswnte tal resolución, por
ser conf~rme & ~cho; sin CoStas.-

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de octubre de 1971.-El Director general, José Ma

ria Gamaza.

Excmos. 'Sres. ..•

RESOLUCION de la- Dirección General de Servicios
por kl que S6 hace público haberse dispuesto S6
cumpla en BUs propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden delex~lentísimo señor Ministro
Subsecretario," se. pubHcapara- general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencja dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supnnno en el recursocontenctoso-adminis
trativo número 19.8, promovido por doña Carmen Lay Martín,
dofia 'Blanca Gambfn Fernbdez, doila Maria del carmen Serrano
Laflta, doi!-a Maria Do!onIo Glméll.... Yá1Iez, doña Benigna Aiz
purúa San Marlln. aoña Maria _ caJzao Ceva, doña Merla
Concepción Tellerfa Arregui..don CeledoDlo Moreno Moreno, dofia
Maria Jesús Hemández Tamayo¡ dofta Maria del Carmen SanCho
Alvaro, doña María del Carmen L6pezMartiDeZ, dofta María
de los Do)ores Soler Baldasano, dofta María del Carmen "Martin
Magano, doful Maria del carmen Gonzr ~o Salinas, dofta'Amaya
Begoña Batbarena Erd9cla, doña María Amella de Ban López,
doña María Mercedes" San Pedro Candanedo. do1\i.\ Aurora Euge
nia Olmo Rupérez, dofia Maria Teresa All;>erdi Oyarzábal, doña
María. AngusUas Carrillo PabloB, dofta Mar.ifr-Luisa Marcos ~·..lon~
so, don Anpl Belfido~ doña.María del~n Fernández
Villaseñor, don Manuel Serradllla Ecb$rrI, _ Maria Engracla
Cobo González. doña María LUiea D\IeIlaa GuaIIart, dolla Merla
del Carplen de ltlFuente Dio, dotia Maria Soledad Calvo Gonzá
lez, doña Concepción González Cruz, dofia María Rasa del Valle
Hetnánde.; dolla~I Campos Delpdo, doña Marprlta Car
men Dfaz Frias, dOiia carmen I.atotre FernáIldez, don Francisco
Flores Bancano. dada María Dolores H1erroAguaza"S, dofiaJosefi-

na Patón Avalas, doña Mercedes Chaparre Moreno, doña Maria
del Carmen Ortega Ariza" dofta Maria del Amparo Barrio SAn
chez, doña María Eugenia Garda Nieto, doña Alicia Salván Ban~

dara, doñA Araceli de la Jara Rubio. dofia Concepción Irure
Recio, doí\a Maria Francisca Abaytúa Blanco, dofia María Isabel
Checa Malina, doña María Pilar Carvajal Ferrer, doda· María
Luisa Iglesias Iglesias, dcñaMarfaLuisa Casale Baeza,dofia
Amalia Juan Viyuela, doña .Angela GonzáJez Tamo Gallego, doña
María Teresa Jáuregui García, doña Maria Estrella Abellán Carri
llo, doña Pilar Ramiro de Loma, doña Margarita Ruiz Maldonado

" y dofi.a Ma:ría Concepción Ballester Lerma, sobre reconocimiento
de servicios a efectos de trienios, en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

.«Fallamos: Que, sin pronunciamiento especial sobre las .costas,
desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Carmen· Lay Martín y los demás funcionarios
del Cuerpo General"Auxiliar de la Administración Civil del Estado
que se detallan en el encabezamiento de esta sentencia. adscritos
todos al Ministerio de Información.y Turismo, e iropugnatorio
aquél d,e la desestimación. presunta de la solicitud dirigida a
la Comisión Superior de Personal sobre reconocimiento de servi
cios a efect-os de la determinación de trienios.•

Lo que comunico a VV. EH.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de Octubre de 1971.-EI Director general, José Maria

Camazo.

Excrnos. Sres" ...

MINISTERIO DEL EJERcnü

ORDEN de 17 de septiembre de 1971 por la qUB
se concedBn los beneficios de libertad condicional
a un recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el· tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de San Jullán (Cart8.gena) Juan Crespo Ivara.

Madrid, 17 de septiembre de 1971.

CASTAJ'¡ON DE MENA

ORDEN de 7 de octubre de 1971 por la que se con~

cede la Cruz a la ConStancia en el Servicio a los
Suboficiales y Músico de primera, asimilado a Sub
teniente, del Cuerpo de la Policia Armada que se
citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de di·
ciembre de 1958 (<<Diario Oficial~número 2 de 19S9), hecha ex·
tensiva al Cuerpo de·la Policia Armada por Ley de 23 de diciem
1>re de 1959 y ampliada por otra .de 23 de diciembre de 1961
{«BoleUnOfictal del Estado,. número 31H, se concede la Cruz
a la Constancia en el Servicio de la clase que se cita y co~ los
efectos económicos que para cada uno se indican a los Subofi
cialesy Músico de primera. asimilado a Subteniente, que a con
tinuación se relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de julio de 1971:

Sargento don Manuel Machín Moreno.

A partir de 1 de agosto de 1971:

Sargento don Ambrosio Page Garcfa.
Sargento 40n Martin Pérez Pascual.
Sargento don José Rainero Camero.
Sargento. don Dionlsio Yuste García.
Sarpnto don· JOSé Nieto Hidalgo.
sargento don Antonio Hedrera Pal&cín.
Sargento don Luis .Molina Sánchez.
Sargento don José Rodr1guez VáZquez.

A partir de 1 de septiembre de 1971:

Sargento don Marcelino Reyes Tamaral.
Sargento don. Casimiro Lanía Mar~.

A partir de 1 d~ octubre" de 1971:

Sargento don Elíseo Costoya Broz.
sargento don Hermene~ldoLópez Pérez.
Sargento don An""'¡. _ Rodrigue•.
Sargento don Ramón Pérez Alvarez. .
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Crlh. pensionada con 3,600 pesetas anuales

A partir de 1 de julio de 1971:

Sargento don Víctor Miguel Sanz.

A partir de 1 de agosto de 1971:

Sargento don Juan Garcia Ortega.
Sargento dotl JoSé de Lucas Fernández.

'Sargento don. Hortensia Repiso Muñoz.
Sargento don José Fernández Montes.
Sargento don José Garcfa AvUa
Sargento don Agustín_Careía Martin.
Sargento don Antonio León Carda.
A partir de 1 de septiembre de 1971:

Sargento primero don José Montero López.
Sargento primero don Basilio Altuna Fernández de Arroyaba.
Sargento primero don Domingo Acción Alvarez.
Sargento don Gregario G6me'2;~JareñoCenjor.
Sargento don Tomás Lucana Valero.
Sargento don Emilio López Alvarez.
Sargento don Juan Garda Dona.
Sargento don Francisco Sotos GarcIa.
'A partir de 1 de octubre' de 1971:

Sargento prim'ero don Faustino Barroso Luengo.
Sargento primero don Luis Rosanes Soto.
Sargento primero don Juan Valveree Muriel.
Sargento don Rafael Rlcor Martinaz.
Sargento don Miguel León González.
Sargento don Exuperio González González.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de julio de 1971:

Sargento don Juan Hitá Madrid.

A partir de 1 de agosto de 1971:

Músico de primera don Baltasar Fernández Olido
Sargento don Domingo González Campesino.
Sargento don Lucio Rodriguez Barreales.

A partir de 1 de septiembre de 1971:

Sargento don Antonio Bernal Montilla.
Sargento don- Raman Fernández López.

A partir de 1 de octubre de 1971:

Brigada don Manuel Quesada Checa.

Madrid, 7 de octubre de 1971.

CASTAJ'lON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de septiembre de 1971 por la que se
dispone SE! cumpla en SUB propios términos la sen~

tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el pleito promovido por don Enrique
Benttez Alconchel contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 3 de marzo de
197G. relativo al Impuesto Industrial, Cuota por Be
neficios.

nmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Enrique Benitez Alconchel contra resoluci6n
del Tribunal Económico~AdlJlinistrativoCentral de 3 de marzo
de 1970, referente al Impuesto Industrial. Cuota por Beneficios,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en
5 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de don Enrique' Benitez Aleonchel
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 3 de marzo de 1970 sobre Cuota por Beneficios del
Impuesto Industrial, debemos declarar y declaramos la nulidad
en derecho de la referida resolución por incompetencia de dicho
Tribunal para resolver la reclamación, de 34.725 pesetas de
cuantía, a que este recurso se refiere; así como de las actua~
ciones del expediente en que recayó· a partir del acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Granada de
28 de- julio de 1969, qUe por habar agotado la vía administrativa
deberá ser notificado al reclamante, con arreglo a derecho, a
los efectos de su posible impugnación jurisdiccional._

No existiendo ningun.-t. de las causas de suspensión -o ineje·
Cución establecidas en el artículo 105 de la. Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso.Administrativa,

Este Ministerio ,acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

10 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de "197L-P. D" el Subsecretario,

J osé María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director genera! de Impuestos.

ORDEN de 27 de septiembre de 1Ml por la que
se amplia el plazo señalado en la de 11 de enero
de 1971 sobre habilitación aduanera de la estación
de R. E, N. F. E. de San Bernardo (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de enero de 1971 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 9- de febrero y 16 de marzo) fué habilitada con
carácter provisional y por un plazo hasta el día 1 de octubre
de 1971, la estación de R. E. N. F. E. de San Bernardo (Sevilla).
para el despacho -de exportación de frutos y productos horticolas
frescos y de mercancías a granel.

En su apartado 2.° se estableció que para una posible amplia
ción _de dicho plazo, R. E. N. F. E" dentro del mismo. pondría
a disposición del Servicio de Aduanas nuevos locales para su
ubicación.

Actualmente las obras relativas a dichos locales se encuentran
en grado muy avanzado de ultimación, si" bien. por distintas
causas imprevistas, no han podido ser terminadas en el pl8;zO
señalado, según expone R. E. N. F. E., que solicita una amplIa
ción del mismo, concedido a dicho efecto.

Considerando las circunstancias expuestas y la conveniencia
de· que el servicio de despachos aduaneros de exportación que
se presta en la citada estación no quede interrumpido,

Este Ministerio ha dispuesto ampliar el plazo señalado en
su Orden de 11 de enero· de 1971. hasta elIde abril de 1972.
sobre habilitación aduanera de la estación de San Bernardo <Se
villa). dentro del cual R. E. N. F. E. habrá de cumplimentar lo
referente a dotación de nuevos .locales, mobiliario y enseres pre
cisos para el Servicio de Aduanas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 27 de septiembre de 1911.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 27 de septiembre de 1971 por la que
se amplia. la habilitación de la aduana de Requejada.
subalterna- de la provincia de Santa.nder, autorizán
dose la importación por la misma de azufre. terrón.

lImo. Sr.: Don Julio Cabrero lbáñez, industrial, dedicado
a la transfonnaci6n de azufre terrón en azufre en polvo en su
fábrica situada. en Polanco <Santander). solicita se amplíe la
habilitación de la aduana de Requejada en aquella provincia.
de forma que se admita la importación .de azufre terrón por
la misma.

Fundamenta la petición en la conveniencia de verificar sus
importaciones· por la citada aduana, muy próxima al emplaza
miento de su industria, en lugar de por la de Bilbao. como
hasta ahora lo viene realizando, con lo que se evitarían los
consiguientes gastos y dificultades del transporte de la mercan
cía por carretera. una vez despachada.

La Administración Principal de Aduanas de Santander informa
favorablemente dicha solicitud, habida cuenta de la dotación de
personal en la aduana. subalterna de Requejada y disponibilidad
de medios para atender dicho tráfico.

Vistos el apéndice número 1 de las Ordenanzas de Aduanas
y Decreto 3754/1964, de 17 de septiembre,

Este MinisteriO, de conformidad con lo propuesto por V. l.,
ha acordado ampliar la habilitación que, comprendida en el apén
dice número 1 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas. corres·
ponde a la Aduana de Requejada, subalterna de 3.a cIase, de
la provincia de Santander, autorizando la realización por la mis
ma de despachos de importación de azufre terron.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 4 de octubre de 1971 por la que se aprue
ba a la Entidad .Compañía Española de Seguros.
Sociedad Anónima,. (CESSAJ (C·45J. la documen
tación aplicable al seguro de amortización. del ramo
de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Compañia Española de Se
guros. S. A .. (CESSA) (C-45). en solicitud de aprobación de
la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de


